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INFORME EEPI00048/18 PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DETERMINA EL 
CALENDARIO DE FIESTAS LABORALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 
PARA EL AÑO 2019 
  
 
 
 Remitido por la Ilma. Sra. Secretaria General Técnica de la Consejería de Empleo, Empresa y 
Comercio proyecto de Decreto referenciado, para la emisión del informe preceptivo que contempla el 
artículo 78.2.a) del Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 450/2000, de 26 
de diciembre, se formulan las siguientes, 
 
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
 

PRIMERA.- El fundamento competencial del proyecto de Decreto que nos ocupa se halla en el 
artículo 63.1. 9º del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que atribuye a nuestra Comunidad 
Autónoma, en el marco de la legislación del Estado, las competencias ejecutivas en materia de empleo y 
relaciones laborales, y en particular: “La elaboración del calendario de días festivos en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma”. 
 

 
SEGUNDA.- Por lo que respecta al marco normativo en que viene a insertarse el presente 

proyecto de Decreto, lo encontramos en el artículo 37.2 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que en su párrafo primero señala que: “Las fiestas 
laborales, que tendrán carácter retribuido y no recuperable, no podrán exceder de catorce al año, de 
las cuales dos serán locales. En cualquier caso se respetarán como fiestas de ámbito nacional las de la 
Natividad del Señor, Año Nuevo, 1 de mayo, como Fiesta del Trabajo, y 12 de octubre, como Fiesta 
Nacional de España”. 

 
Por su parte, el párrafo tercero de este mismo precepto legal establece que: “Las 

Comunidades Autónomas, dentro del límite anual de catorce días festivos, podrán señalar aquellas 
fiestas que por tradición les sean propias, sustituyendo para ello las de ámbito nacional que se 
determinen reglamentariamente y, en todo caso, las que se trasladen a lunes. Asimismo, podrán hacer 
uso de la facultad de traslado a lunes prevista en el párrafo anterior”. 

 
 

TERCERA.- Entrando a examinar el contenido del proyecto de Decreto, el mismo nos parece 
plenamente ajustado al marco competencial y normativo que se ha expuesto en las consideraciones 
anteriores. 
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 En consecuencia, se informa favorablemente el proyecto de Decreto remitido, a salvo su 
adecuada tramitación procedimental, así como la corrección de los posibles errores gramaticales que 
en su texto se adviertan. 
 
 
 Es cuanto tengo el honor de informar a V.I., quien no obstante con su superior criterio decidirá. 
 

 
 

 
EL LETRADO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

JEFE DE LA ASESORÍA JURÍDICA 
 
 

Fdo. Alejandro Torres Ridruejo 
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